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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se publica resolución de acuerdo de 
inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que contra el 
acuerdo de reintegro, puede interponerse, potestativamente, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, recurso de reposición ante la Di-
rectora Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, e igualmente en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente a la presente notifica-
ción recurso contencioso-administrativo de conformidad con 
lo establecido los artículos 25, 45, 46 y concordantes en la 
Ley 29/98, de 3 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Expediente: EE/508/01HU - RE 06/09.
Entidad: Artes Gráficas El Caracol, S.L.
Localidad: La Palma del Condado.
Contenido del acto: Resolución de Acuerdo de Inicio de Reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 6 de abril de 2009.- La Directora, María José 
García Prat. 

 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se publica resolución de acuerdo de 
reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que contra el 
acuerdo de reintegro, puede interponerse, potestativamente, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, recurso de reposición ante la Di-
rectora Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, e igualmente en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente a la presente notifica-
ción recurso contencioso-administrativo de conformidad con 
lo establecido los artículos 25, 45, 46 y concordantes en la 
Ley 29/98, de 3 de julio, reguladora de la jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Expediente: EE/359/01/HU-RE 206/08.
Entidad: Merchán-Sur-Onuba, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Acuerdo de Reintegro.

Expediente: EE/381/00/HU-RE 217/08.
Entidad: Academia Delta Jandía, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Acuerdo de Reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 6 de abril de 2009.- La Directora, María José 
García Prat. 

 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se publica resolución de requerimiento 
de documentación.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
ha sido intentada la notificación del acto a la entidad que 
se relaciona, no habiendo sido posible practicarla, se no-
tifica por medio del presente anuncio, haciéndose saber 
a la entidad interesada que contra el acuerdo de reinte-
gro, puede interponerse, potestativamente, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente a la notificación de la pre-
sente Resolución, recurso de reposición ante la Directora 
Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, de 
acuerdo con lo establecido en los artículo 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, e igualmente en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente a la presente notifi-
cación recurso contencioso-administrativo de conformidad 
con lo establecido los artículos 25, 45, 46 y concordantes 
en la Ley 29/98, de 3 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Expediente: EE/829/99-HU.
Entidad: Escuela de Turismo de Huelva, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución requerimiento de documentación.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 6 de abril de 2009.- La Directora, María José 
García Prat. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2009, de la Di-
rección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al Programa de Fomento de Empleo (Programa 32B de Presu-
puesto de Gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 4 de octubre de 2002. 


